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  Acorde a la documentación allegada por la apoderada del actor, se dispone: 

 

 1.- REQUERIR a la parte interesada para que allegue las diligencias de notificación 

bajo los apremios de los artículos 291 y 292 del CGP., esto es con el cotejo de los 

documentos que fueron entregados pues las aportadas están incompletas. 

Adicionalmente tenga en cuenta que el trámite debe aportarse de manera individual por 

cada demandado con los anexos debidamente cotejados como lo indican las normas 

referidas.  

  

  2.- PROCEDER en debida forma, hecho lo anterior. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___05______      Hoy  ___27-01-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 


